
INFORMO  JEL  CUMISARIO 

Señores 
ACCIONISTAS DE EMPRESA LANGOSTERÁ Del FÁGIFICO Coño 

En mi criidad de Cozisario y dende cunplisicuto al Artículo 333 de la 
Ley de Cospañías, me permito inforsar a Uds. que uma ves rovisados los 
lábros cantables y demás docusaentos correspondientes al ejercicio eso» 
nouíco de 1.935, hs encontrado que toúas las operaciones y registros - 
contables están ús acuerdo con les avcios arontecidos y de conformidad 
a los hechos ac atecidos y de conformidad a los Principios de Contabi- 

  

dunyaquil, Febrero 22 de 1.936 

 


